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Ø  ACCESIBILIDAD:  

Conjunto de caracter ís t icas de las 
infraestructuras, del urbanismo, los edificios, 
establecimientos e instalaciones, el 
transporte o las comunicaciones que 
permiten a cualquier persona su utilización y 
disfrute en condiciones de seguridad y de 
autonomía*. 

1.- Introducción. 

* Reglamento por el que se regulan las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la 
edificación y el transporte en Andalucía. 
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Ø  ACCESIBILIDAD UNIVERSAL: es la condición que deben 
cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y 
servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas 
y dispositivos para ser comprensibles, utilizables y 
practicables por todas las personas en condiciones de 
seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y 
natural posible. En la accesibilidad universal está incluida la 
accesibilidad cognitiva para permitir la fácil comprensión, la 
comunicación e interacción a todas las personas. La 
accesibilidad cognitiva se despliega y hace efectiva a través de 
la lectura fácil, sistemas alternativos y aumentativos de 
comunicación, pictogramas y otros medios humanos y 
tecnológicos disponibles para tal fin. Presupone la estrategia 
de «diseño universal o diseño para todas las personas», y 
se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que 
deban adoptarse. 

1.- Introducción. 

* T.R. Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión 
social. Modificado por la Ley 6/2022 de 31 de marzo. 
* Ley de Derechos y la Atención a las personas con discapacidad en Andalucía. 
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2.- Marco normativo de aplicación. 
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2.- Marco normativo de aplicación. 
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- Constitución Española 1978. (art. 9, 14, 41 y 49)  
- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 
- Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social.  
Modificado por la Ley 6/2022, de 31 de marzo.  
- Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados y edificaciones. (Derogado parcialmente “edificación” por RD 
173/2010. CTE_DBSUA). 
- Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad.  

 2.1. Normativa básica sobre accesibilidad. 
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- Documento Básico del Código Técnico de la Edificación (DB SUA) 
que desarrolla las Exigencias básicas de seguridad de utilización y 
accesibilidad establecidas en el artículo 12 del RD 314/2006, de 17 de 
marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
Modificado por el RD 173/2010 de 19 de febrero y por el RD 732/2019 de 
20 de diciembre. 
- Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos 
urbanizados.  
Real Decreto 193/2023, de 21 de marzo, por el que se regulan las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad para el acceso y utilización de los bienes y servicios 
a disposición del público. 

 2.1. Normativa básica sobre accesibilidad. 
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Ø  Estatuto de Autonomía para Andalucía (art. 10,14,37 y 169 ). 

Ø  Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía.  

Ø  Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, 
el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía. 

Ø  Orden de 9 de enero de 2012, por la que se aprueban los modelos de 
fichas y tablas justificativas del Reglamento que regula las normas 
para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación 
y el transporte en Andalucía, aprobado por el Decreto 293/2009, de 7 de 
julio, y las instrucciones para su cumplimentación.  

 2.2. Normativa andaluza sobre accesibilidad. 
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Ø  DOCUMENTO DE TRABAJO en el que se 
recoge el texto integrado del Reglamento 
q u e r e g u l a l a s n o r m a s p a r a l a 
accesibilidad en las infraestructuras, el 
urbanismo, la edificación y el transporte 
en Andalucía, aprobado por el Decreto 
293/2009, de 7 de julio, con la Orden VIV/
561/2010, de 1 de febrero, por la que se 
desarrolla el documento técnico de 
condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización 
de los espacios públicos urbanizados* y el 
Real Decreto 173/2010,de 19 de febrero, por 
el que se modifica el Código Técnico de la 
Edificación, aprobado por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad  

* Desde el 02/01/2022 debe entenderse Orden TMA/
851/2021 Accesibilidad en espacios públicos 
urbanizados. 
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3.- Condiciones básicas de accesibilidad. 
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Disposición final tercera. Incorporación de las condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 
los edificios al Código Técnico de la Edificación. 
 
Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los edificios que se aprueban en virtud del 
presente real decreto, se incorporarán con el carácter de exigencias 
básicas de accesibilidad universal y no discriminación a la Parte I del 
Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo. Asimismo, se incorporará a la Parte II del 
CTE un documento básico relativo al cumplimiento de dichas 
exigencias básicas. 

Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones.  
 
* Modificado por la disposición final.1.1 del Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero. 

3.- Condiciones básicas de accesibilidad. 
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Disposición final cuarta. Documento técnico de las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados. 
 
Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados que se 
aprueban en virtud del presente real decreto, se desarrollarán en un 
documento técnico que se aprobará por Orden del Ministerio de 
Vivienda**. 

** Actualmente Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la 
utilización de los espacios públicos urbanizados.  

Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones.  
 
* Modificado por la disposición final.1.1 del Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero. 

3.- Condiciones básicas de accesibilidad. 
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El Código Técnico de la Edificación (CTE), es el marco normativo 
por el que se regulan las exigencias básicas de calidad que 
deben cumplir los edificios, incluidas sus instalaciones, para 
satisfacer los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad.  

El CTE establece dichas EXIGENCIAS BÁSICAS para cada uno de 
los requisitos básicos de “seguridad estructural”, “seguridad en caso 
de incendio”, “seguridad de utilización y accesibilidad”, “higiene, salud 
y protección del medio ambiente”, “protección contra el ruido” y “ahorro 
de energía y aislamiento térmico”, establecidos en el artículo 3 de la 
LOE, y proporciona PROCEDIMIENTOS que permiten acreditar su 
cumplimiento con suficientes garantías técnicas.  

Los REQUISITOS BÁSICOS relativos a la “FUNCIONALIDAD” y los 
aspectos funcionales de los elementos constructivos se regirán por su 
normativa específica, salvo los vinculados a la ACCESIBILIDAD de 
personas con movilidad o comunicación reducida, que se 
desarrollarán en el CTE.  

Artículo 1. Parte I. CTE.  
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La LOE establece los requisitos básicos que se deben cumplir en el proyecto, 
construcción, mantenimiento y conservación de los edificios. El CTE, RD 

314/2006 recoge los objetivos de la LOE de forma técnica (exigencias básicas de 
calidad). El RD 173/2010 incorpora ACCESIBILIDAD. 

FUNCIONALIDAD 
-  Utilización 
-  Accesibilidad 
-  Acceso servicios 

 telecomunicación 
-  Acceso servicios 

postales 

SEGURIDAD 
SE: Estructural 
SI + A: En caso de 
incendio 
SU + A: DE 
UTILIZACIÓN Y 
ACCESIBILIDAD 

HABITABILIDAD 
HS: Salubridad 
HR: Protección frente 
al ruido 
HE: Ahorro de 
energía 

CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 

SUA + SI. 
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El CTE se aplicará a las obras de edificación de nueva construcción, 
excepto a aquellas construcciones de sencillez técnica y de escasa 
entidad constructiva, que no tengan carácter residencial o público, ya sea 
de forma eventual o permanente, que se desarrollen en una sola planta y 
no afecten a la seguridad de las personas.  

Igualmente, el CTE se aplicará también a intervenciones en los 
edificios existentes* y su cumplimiento se justificará en el proyecto o en 
una memoria suscrita por técnico competente, junto a la solicitud de 
licencia o de autorización administrativa para las obras.  
* En caso de que la exigencia de licencia o autorización previa sea 
sustituida por la de declaración responsable o comunicación previa, de 
conformidad con lo establecido en la normativa vigente, se deberá 
manifestar explícitamente que se está en posesión del correspondiente 
proyecto o memoria justificativa, según proceda.  
Artículo 2. Parte I. CTE.  

* Según lo dispuesto en la DT tercera del Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se 
modifica el CTE en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad, se consideran edificios existentes aquellos cuya solicitud de licencia de obra fue 
anterior al 12 de septiembre de 2010. 

3.- Condiciones básicas de accesibilidad. 
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Cuando la aplicación del CTE no sea urbanística, técnica o 
económicamente viable o, en su caso, sea incompatible con la 
naturaleza de la intervención o con el grado de protección del 
edificio, se podrán aplicar, bajo el criterio y responsabilidad del 
proyectista o, en su caso, del técnico que suscriba la memoria, 
aquellas soluciones que permitan el mayor grado posible de 
adecuación efectiva.  

En la documentación final de la obra deberá quedar constancia 
del nivel de prestación alcanzado y de los condicionantes de uso y 
mantenimiento del edificio, si existen, que puedan ser necesarios 
como consecuencia del grado final de adecuación efectiva 
alcanzado y que deban ser tenidos en cuenta por los propietarios y 
usuarios.  

Artículo 2. Parte I. CTE.  

3.- Condiciones básicas de accesibilidad. 
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Cuando la aplicación de las condiciones del Documento Básico SUA 
en obras en edificios existentes no sea técnica o económicamente 
viable o, en su caso, sea incompatible con su grado de protección, 
se podrán aplicar aquellas soluciones alternativas que permitan la 
mayor adecuación posible a dichas condiciones. 

En la documentación final de la obra deberá quedar constancia de 
aquellas limitaciones al uso del edificio que puedan ser necesarias como 
consecuencia del grado final de adecuación alcanzado y que deban ser 
tenidas en cuenta por los titulares de las actividades. 

En edificios existentes se pueden proponer soluciones alternativas a 
las contenidas en el DB SUA basadas en la utilización de elementos 
y dispositivos mecánicos capaces de cumplir la misma función. 

3.- Condiciones básicas de accesibilidad. 

* Criterios generales de aplicación. DB-SUA.  
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Artículo 12. Parte I. CTE. 

El objetivo del requisito básico "SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y 
ACCESIBILIDAD" consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de 
que los usuarios sufran daños inmediatos en el uso previsto de los 
edificios, como consecuencia de las características de su proyecto, 
construcción, uso y mantenimiento, así como en facilitar el acceso y la 
utilización no discriminatoria, independiente y segura de los 
mismos a las personas con discapacidad.  

El Documento Básico “DB-SUA Seguridad de utilización y 
accesibilidad” especif ica PARÁMETROS OBJETIVOS Y 
PROCEDIMIENTOS cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las 
exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad 
propios del requisito básico de seguridad de utilización y accesibilidad.  

3.- Condiciones básicas de accesibilidad. 
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Exigencia básica SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas  
Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los 
suelos serán adecuados para favorecer que las personas no resbalen, 
tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo se limitará el riesgo de caídas 
en huecos, en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la 
limpieza de los acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad.  

Exigencia básica SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de 
atrapamiento  
Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o 
atrapamiento con elementos fijos o móviles del edificio.    

Exigencia básica SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento  
Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente 
aprisionados en recintos.  

Artículo 12. Parte I. CTE. 

3.- Condiciones básicas de accesibilidad. 
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Exigencia básica SUA 4: Seguridad frente al riesgo causado por 
iluminación inadecuada  
Se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una 
iluminación inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto 
interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del 
alumbrado normal.    

Artículo 12. Parte I. CTE. 

Exigencia básica SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento  
Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en 
piscinas, depósitos, pozos y similares mediante elementos que restrinjan el 
acceso.  

Exigencia básica SUA 5: Seguridad frente al riesgo causado por 
situaciones con alta ocupación  
Se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando 
la circulación de las personas y la sectorización con elementos de 
protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento.  

3.- Condiciones básicas de accesibilidad. 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Accesibilidad en edificios residenciales. 
Granada, 11 junio 2025 . 

Exigencia básica SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por 
vehículos en movimiento  
Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo 
a los tipos de pavimentos y la señalización y protección de las zonas 
de circulación rodada y de las personas.  

Exigencia básica SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por 
la acción del rayo  
Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la 
acción del rayo, mediante instalaciones adecuadas de protección 
contra el rayo.  

Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad  
Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente 
y segura de los edificios a las personas con discapacidad.  

Artículo 12. Parte I. CTE. 

3.- Condiciones básicas de accesibilidad. 
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3.- Condiciones básicas de accesibilidad. 
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Interpretación 
autentica 

3.- Condiciones básicas de accesibilidad. 
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Excepcionalmente, podrán aprobarse proyectos o documentos 
técnicos y otorgarse licencias, permisos o autorizaciones, sin 
cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento*, siempre 
que concurran las siguientes circunstancias: 
a) Que se trate de obras a realizar en espacios públicos, 
infraestructuras, urbanizaciones, edificios, establecimientos o 
instalaciones existentes, o alteraciones de usos o de 
actividades de los mismos. 
b) Que las condiciones físicas del terreno o de la propia 
construcción o cualquier otro condicionante de tipo histórico, 
artístico, medioambiental o normativo, imposibiliten el total 
cumplimiento de la presente norma y sus disposiciones de 
desarrollo. 
* Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas 
para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 
Andalucía. 

3.- Condiciones básicas de accesibilidad. 
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Adecuación efectiva de las condiciones de accesibilidad 
en edificios existentes. Versión 29 Junio 2018*.  

Objeto: Proporcionar criterios de flexibilidad para la 
adecuación efectiva de los edificios y establecimientos 
existentes a las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad. A estos 
efectos, se consideran edificios y establecimientos existentes 
aquellos cuya solicitud de licencia de obras fue anterior al 12 
de septiembre de 2010**. 

* Interpretación auténtica. 
* * Conforme a la Disposición transitoria tercera del Real Decreto 173/2010, de 19 
de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. 

3.- Condiciones básicas de accesibilidad. 
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* DB-SUA/2. Adecuación efectiva de las condiciones de accesibilidad en edificios existentes. 
Versión 29 Junio 2018.  

3.- Condiciones básicas de accesibilidad. 
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1	

•  CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE 
ACCESIBILIDAD. 

•  ADECUACIÓN PLENA. DB-SUA / DB-SI. 

2	

•  NO CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES BÁSICAS 
DE ACCESIBILIDAD. 

•  ADECUACION EFECTIVA. DA DB-SUA / 2. 

3	

•  NO CUMPLIMIENTO ADECUACION DA DB-SUA / 2. 
•  SOLUCIONES ALTERNATIVAS. GESTIÓN - PRODUCTOS 

DE APOYO.  

Criterios de actuación 

3.- Condiciones básicas de accesibilidad. 
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Criterios de actuación 

- El DB-SUA con comentarios y el DA 
DB-SUA/2, son documentos oficiales, 
complementarios al CTE, pero no 
son documentos reglamentarios. 

- Estos documentos se deben valorar 
técnicamente desde sus propuestas 
basadas en criterios de idoneidad, 
o p o r t u n i d a d y r e s u l t a d o s 
obtenidos. 

- No debemos hacer una aplicación 
literal de estos documentos, sino una 
aplicación lógica de ellos. 

3.- Condiciones básicas de accesibilidad. 
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L a s c o n d i c i o n e s b á s i c a s d e 
accesibil idad de los edificios y 
establecimientos se establecen en los 
documentos básicos de Seguridad de 
utilización y accesibilidad (DB SUA) y 
de Seguridad en caso de incendio (DB 
SI) del Código Técnico de la Edificación 
(CTE) y SON LAS QUE FIGURAN EN LA 
TABLA 1 DEL DA DB-SUA/2. 

3.- Condiciones básicas de accesibilidad.   

Criterios de aplicación DA DB-SUA/2. 
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3.- Condiciones básicas de accesibilidad.   

Artículo DB-SUA CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD  
SUA 1-2 (3) Discontinuidades 
SUA 1-3.1(2) Protección de desniveles 
SUA 1-4.2 Escaleras de uso general: 

- Tramos - Mesetas - Pasamanos 
SUA 1-4.3 Rampas en itinerarios accesibles: 

- Pendiente - Tramos - Mesetas - Pasamanos 
SUA 2-1.1 Impacto con elementos fijos 
SUA 2-1.4 Impacto con elementos insuficientemente 

perceptibles 
SUA 3 (2,3) Aprisionamiento 
SUA 4-1 (1) Alumbrado normal en zonas de circulación 
SUA 7-4 (3) Señalización 
SUA 9 ACCESIBILIDAD 
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3.- Condiciones básicas de accesibilidad.   

Artículo DB-SI CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD  
SI 3-6 (5b) Evacuación de personas con discapacidad en 

caso de incendio 
SI 3-7 (1 g,h) Señalización de los medios de evacuación 
SI 3-9 Evacuación de personas con discapacidad en 

caso de incendio 
SI 4-tabla 1.1 
(punto 6) 

Dotación de instalaciones de protección contra 
incendios 
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En la tabla 2 de dicho apartado se 
establece el límite de tolerancia dentro del 
cual se puede considerar que el estado 
actual es admisible aunque no cumpla 
estrictamente lo que establecen dichos DB.  
Las tolerancias admisibles que se 
establecen en dicha tabla son, asimismo, 
los CRITERIOS DE FLEXIBILIZACIÓN 
cuando se interviene en un edificio 
existente y no sea posible alcanzar la plena 
adecuación. 

3.- Condiciones básicas de accesibilidad.   

Criterios de aplicación DA DB-SUA/2. 
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3.- Condiciones básicas de accesibilidad.   

Artículo DB-SUA TOLERANCIAS ADMISIBLES 
SUA 1-2 (3) Discontinuidades 
SUA 1-4.2 Escaleras de uso general: 

- Tramos - Pasamanos 
SUA 1-4.3 Rampas en itinerarios accesibles: 

- Pendiente - Tramos - Mesetas - Pasamanos 
SUA 2-1.1 Impacto con elementos fijos 
SUA 9 ACCESIBILIDAD: 

-  Condiciones funcionales 
-  Alojamientos accesibles 
-  Servicios higiénicos accesibles 
-  Mobiliario fijo 

SUA Anejo A -  Alojamiento accesible 
-  Ascensor accesible 
-  Itinerario accesible 
-  Servicios higiénicos accesibles 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Accesibilidad en edificios residenciales. 
Granada, 11 junio 2025 . 

3.- Condiciones básicas de accesibilidad.   

Artículo DB-SI TOLERANCIAS ADMISIBLES 
SI 3-9 Evacuación de personas con discapacidad en 

caso de incendio 
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 SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas. 

2. Discontinuidades en el pavimento. 

3. En zonas de circulación no se podrá disponer un 
escalón aislado, ni dos consecutivos, excepto en los casos 
siguientes.  

 a) en zonas de uso restringido;  
 b) en las zonas comunes de los edificios de uso 
 Residencial  Vivienda;  
 c) en los accesos y en las salidas de los edificios;  
 d) en el acceso a un estrado o escenario.  

 
- En estos casos, si la zona de circulación incluye un 
itinerario accesible, el o los escalones no podrán 
disponerse en el mismo.  

* En accesos se admiten desniveles de hasta 5 cm 
salvados con una pendiente no mayor que 25% 
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 SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas. 

3. Desniveles. 

 3.1. Protección de los desniveles. 

 
2. En las zonas de uso público se facilitará la percepción de las diferencias 
de nivel que no excedan de 55 cm y que sean susceptibles de causar 
caídas, mediante diferenciación visual y táctil.  
 
La diferenciación comenzará a 25 cm del borde, como mínimo.  

* Sin tolerancia admisible 
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 SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas. 

4.2 Escaleras de uso general. Tramos. 

3. Entre dos plantas consecutivas de una misma escalera, todos los 
peldaños tendrán la misma contra-huella y todos los peldaños de los 
tramos rectos tendrán la misma huella. Entre dos tramos consecutivos 
de plantas diferentes, la contrahuella no variará más de ±1 cm.  
 
En tramos mixtos, la huella medida en el eje del tramo en las partes 
curvas no será menor que la huella en las partes rectas.  

En uso público se admiten las variaciones existentes entre 
contrahuellas de un mismo plano siempre que éstas no sean 
superiores a ±1 cm, o se dispongan medidas compensatorias que 
reduzcan el riesgo. 
En uso privado, se admiten las variaciones entre contrahuellas de un 
mismo tramo existentes. 
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 SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas. 

4.2 Escaleras de uso general. Mesetas. 

4. En las mesetas de planta de las escaleras de zonas de uso público se 
dispondrá una franja de pavimento visual y táctil en el arranque de los 
tramos, según las características especificadas en el apartado 2.2 de la 
Sección SUA 9*.  

* Las bandas señalizadores visuales y táctiles serán 
de color contrastado con el pavimento, con relieve de 
altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. 
Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la Sección SUA 
1 para señalizar el arranque de escaleras, tendrán 80 
cm de longitud en el sentido de la marcha, anchura la 
del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje 
de la escalera.  

* Sin tolerancia admisible 
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 SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas. 

4.2 Escaleras de uso general. Pasamanos. 

1. Las escaleras que salven una altura mayor que 55 cm dispondrán de 
pasamanos al menos en un lado. Cuando su anchura libre exceda de 1,20 
m, así como cuando no se disponga ascensor como alternativa a la 
escalera, dispondrán de pasamanos en ambos lados. 

2. Se dispondrán pasamanos intermedios cuando la anchura del tramo 
sea mayor que 4 m. La separación entre pasamanos intermedios será de 4 
m como máximo, excepto en escalinatas de carácter monumental en las 
que al menos se dispondrá uno. 

3. En escaleras de zonas de uso público o que no dispongan de ascensor 
como alternativa, el pasamanos se prolongará 30 cm en los extremos, al 
menos en un lado. En uso Sanitario, el pasamanos será continuo en todo 
su recorrido, incluidas mesetas, y se prolongarán 30 cm en los 
extremos, en ambos lados. 

En el caso de que la prolongación del pasamanos interfiera con la 
circulación, se admite que éste arranque con el peldaño. 
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 SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas. 

4.2 Escaleras de uso general. Pasamanos. 

4. El pasamanos estará a una altura comprendida entre 90 y 110 cm. En 
escuelas infantiles y centros de enseñanza primaria se dispondrá otro 
pasamanos a una altura comprendida entre 65 y 75 cm. 

5. El pasamanos será firme y fácil de asir, estará separado del 
paramento al menos 4 cm y su sistema de sujeción no interferirá el paso 
continuo de la mano. 
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 SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas. 

4.3 Rampas en itinerarios accesibles.  
1. Los itinerarios cuya pendiente exceda del 4% se consideran rampa a 
efectos de este DB-SUA, y cumplirán lo que se establece en los apartados 
que figuran a continuación, excepto los de uso restringido y los de 
circulación de vehículos en aparcamientos que también estén previstas para la 
circulación de personas. 

* Sin tolerancia admisible 
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 SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas. 

4.3 Rampas en itinerarios accesibles.  

a) Las que pertenezcan a itinerarios accesibles, cuya pendiente será, 
como máximo, del 10% cuando su longitud sea menor que 3 m, del 8% 
cuando la longitud sea menor que 6 m y del 6% en el resto de los casos. 
Si la rampa es curva, la pendiente longitudinal máxima se medirá en el 
lado más desfavorable. 

2. La pendiente transversal de las rampas que pertenezcan a itinerarios 
accesibles será del 2%, como máximo. 

4.3.1 Pendiente. 

- Se admiten rampas de hasta 3 m con pendiente del 12% como máximo, 
de hasta 10 m con pendiente del 10% como máximo, de hasta 15 m con 
pendiente del 8% como máximo, o con pendiente del 6% como máximo 
sin limite de longitud.  
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 SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas. 

4.3.2 Tramos. 
1. Los tramos tendrán una longitud de 15 m como máximo, excepto si la 
rampa pertenece a itinerarios accesibles, en cuyo caso la longitud del 
tramo será de 9 m, como máximo. 

2. La anchura de la rampa estará libre de obstáculos. La anchura mínima 
útil se medirá entre paredes o barreras de protección, sin descontar el 
espacio ocupado por los pasamanos, siempre que estos no sobresalgan 
más de 12 cm de la pared o barrera de protección. 

3. Si la rampa pertenece a un itinerario accesible los tramos serán 
rectos o con un radio de curvatura de al menos 30 m y de una anchura 
de 1,20 m, como mínimo. Asimismo, dispondrán de una superficie 
horizontal al principio y al final del tramo con una longitud de 1,20 m 
en la dirección de la rampa, como mínimo. 
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 SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas. 

4.3.2 Tramos. 

Se admite una anchura libre de paso de 0,90 m como mínimo en 
tramos rectos y entre pasamanos. 

Se permiten rampas sin espacio horizontal delante de una puerta en 
las soluciones admitidas también para obra nueva en el comentario 
“Mesetas de rampa en itinerarios accesibles” al apartado SUA1-4.3.3, 
punto 3. Excepcionalmente, cuando no sea posible ninguna de estas 
soluciones, también pueden admitirse puertas manuales sin espacio 
horizontal situadas al inicio, mitad de tramo o final de la rampa si se 
dispone un timbre de llamada, debidamente señalizado y accesible 
desde una silla de ruedas en el punto de arranque de dicha rampa. 
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 SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas. 

4.3 Rampas. Mesetas. 

1. Las mesetas dispuestas entre los tramos de una rampa con la misma 
dirección tendrán al menos la anchura de la rampa y una longitud, 
medida en su eje, de 1,50 m como mínimo. 

2. Cuando exista un cambio de dirección entre dos tramos, la anchura de la 
rampa no se reducirá a lo largo de la meseta. La zona delimitada por dicha 
anchura estará libre de obstáculos y sobre ella no barrerá el giro de 
apertura de ninguna puerta 

Se admiten mesetas intermedias de, al menos 1,20 m. 

Se admiten mesetas de cambio de dirección de, al menos 1,20 m de 
profundidad. 
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 SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas. 

4.3 Rampas. Mesetas. 

3. No habrá pasillos de anchura inferior a 1,20 m ni puertas situados a 
menos de 40 cm de distancia del arranque de un tramo. Si la rampa 
pertenece a un itinerario accesible, dicha distancia será de 1,50 m como 
mínimo. 

Se permiten rampas sin espacio horizontal delante de una puerta en 
las soluciones admitidas también para obra nueva en el comentario 
“Mesetas de rampa en itinerarios accesibles” al apartado SUA1-4.3.3, 
punto 3. Excepcionalmente, cuando no sea posible ninguna de estas 
soluciones, también pueden admitirse puertas manuales sin espacio 
horizontal situadas al inicio, mitad de tramo o final de la rampa si se 
dispone un timbre de llamada, debidamente señalizado y accesible 
desde una silla de ruedas en el punto de arranque de dicha rampa. 
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 SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas. 

4.3 Rampas. 4. Pasamanos. 

2. Las rampas que pertenezcan a un itinerario accesible, cuya pendiente 
sea mayor o igual que el 6% y salven una diferencia de altura de más de 
18,5 cm, dispondrán de pasamanos continuo en todo su recorrido, incluido 
mesetas, en ambos lados. Los bordes libres contarán con un zócalo o 
elemento de protección lateral de 10 cm de altura, como mínimo. Cuando 
la longitud del tramo exceda de 3 m, el pasamanos se prolongará 
horizontalmente al menos 30 cm en los extremos, en ambos lados. 

En el caso de que la prolongación del pasamanos interfiera con la 
circulación, se admite que éste arranque con el peldaño. 
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 SUA 1. Seguridad frente al riesgo de caídas. 

4.3 Rampas. Pasamanos. 

3. El pasamanos estará a una altura comprendida entre 90 y 110 cm. Las 
rampas situadas en escuelas infantiles y en centros de enseñanza 
primaria, así como las que pertenecen a un itinerario accesible, dispondrán 
de otro pasamanos a una altura comprendida entre 65 y 75 cm. 

4. El pasamanos será firme y fácil de asir, estará separado del paramento 
al menos 4 cm y su sistema de sujeción no interferirá el paso continuo de 
la mano. 

En el caso de que la prolongación del pasamanos interfiera con la 
circulación, se admite que éste arranque con el peldaño. 
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RAMPAS	
EN	ITINERARIOS	
ACCESIBLES.	
SUA	1-4.3	

	
	
	
	
	
	
	

CONDICIONES	
BÁSICAS	DE	

ACCESIBILIDAD.	
DA	DB-SUA	/	2	

	

-	Cumplirán	CTE.DB.SUA.		Plano	inclinado	≤	4%	NO	RAMPA.	
-	Directriz	recta.	Directriz	curva	r	>	30	m.	
-	Anchura	≥	1,20	m.	Pasamanos	≤	12	cms.	
-	Pavimento	antideslizante.	

	Longitud 	≤	3	m. 								P≤ 10	%.	
	Longitud 	3	m.	≤	L	≤	6	m.			P≤	8	%.	
	Longitud 	L	>	6	m.	 							P≤	6	%.	

-	Pendiente	transversal	≤	2	%.	
-	Longitud	máxima	de	tramo	sin	descansillo	≤	9	m.	
-	Mesetas.	Intermedia.	 	L	≥	1,50	m.	
-	Embarque	/	Desembarque	 	L	≥	1,20	m.	
-	Pasamanos	a	ambos	lados	y	doble	altura	en	todo	su	recorrido.90/110	;	65/75	cm.	
-	Si	la	pendiente	≥	6%	y	salva:	≥	18,5	cm.	Si	H	≤0,55cm.	Zócalo	≥	10	cm.	
-	 Si	 longitud	>	3,00	m.	 el	pasamanos	 se	prolongara	horizontalmente	y	en	ambos	
extremos	30	cm.	
-	No	existirá	pasillo	o	puerta	<1,50	m	del	arranque	
En	 las	mesetas	de	embarque	y	desembarque:	Franja	 señalizadora	de	0,60	m.	 de	
pavimento	de	diferente	textura	y	color.	D	293/2009.	Reglamento	Andalucía.	

RAMPAS	EN	ITINERARIOS	ACCESIBLES.	CONDICIONES	BÁSICAS	DE	
ACCESIBILIDAD.	
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RAMPAS	
EN	

ITINERARIOS	
ACCESIBLES.	
SUA	1-4.3	

	
	
	

TOLERANCIAS	
ADMISIBLES.	
DA	DB-SUA	/	

2	
	

-Pendiente	
	longitudinal:	

	Longitud 	Hasta	3	m.					P≤ 12	%.	
	Longitud 	Hasta	10	m.				P≤	10	%.	
	Longitud 	Hasta	15	m.				P≤	8	%.	
	Sin	límite	de	Longitud.								P≤	6	%.	

-	Anchura	mínima	de	paso	en	tramos	rectos	0,90	m.	
-	Mesetas.	Intermedia.	 	L	≥	1,20	m.	
-	Mesetas.	En	cambio	de	dirección	 	L	≥	1,20	m.	
-Se	 permiten	 rampas	 sin	 espacio	 horizontal	 delante	 de	 una	 puerta	
automática.	
-	 Se	 permiten	 rampas	 sin	 espacio	 horizontal	 delante	 de	 una	 puerta	 al	
inicio	en	mitad	o	al	final	del	tramo	que	se	abran	mediante	un	pulsador	
de	apertura	o	de	forma	automática	al	detectar	la	presencia	del	usuario.	
-	 Excepcionalmente	 se	 permiten	 rampas	 sin	 espacio	 horizontal	 si	 se	
dispone	 de	 un	 timbre	 de	 llamada	 debidamente	 señalizado	 y	 accesible	
desde	una	silla	de	ruedas	en	el	punto	de	arranque.	
-	 Si	 la	 prolongación	 del	 pasamanos	 interfiere	 con	 la	 circulación,	 se	
admite	que	arranque	al	inicio	de	la	rampa.	

RAMPAS	EN	ITINERARIOS	ACCESIBLES.	TOLERANCIAS	ADMISIBLES 
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 SUA 2. Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. 

1. Impacto. 1.1 Elementos fijos. 

1. La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mínimo, 
2,10 m en zonas de uso restringido y 2,20 m en el resto de las zonas. 
En los umbrales de las puertas la altura libre será 2 m, como mínimo. 

2. Los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén 
situados sobre zonas de circulación estarán a una altura de 2,20 m, como 
mínimo. 

En el caso de que no se pueda modificar el elemento fijo por ser 
estructural, se admite lo existente y deben adoptarse medidas 
compensatorias que reduzcan el riesgo. 
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 SUA 2. Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. 

1. Impacto. 1.1 Elementos fijos. 

3. En zonas de circulación, las paredes carecerán de elementos salientes 
que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de 
altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m medida a partir del suelo y que 
presenten riesgo de impacto. 

4. Se limitará el riesgo de impacto con elementos volados cuya altura sea 
menor que 2 m, tales como mesetas o tramos de escalera, de rampas, etc., 
disponiendo elementos fijos que restrinjan el acceso hasta ellos y 
permitirán su detección por los bastones de personas con discapacidad 
visual. 

* Sin tolerancia admisible 
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 SUA 2. Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. 

1.4  Impacto con elementos insuficientemente perceptibles. 

1 Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con 
puertas o aberturas (lo que excluye el interior de viviendas) estarán 
provistas, en toda su longitud, de señalización visualmente contrastada 
situada a una altura inferior comprendida entre 0,85 y 1,10 m y a una altura 
superior comprendida entre 1,50 y 1,70 m. Dicha señalización no es 
necesaria cuando existan montantes separados una distancia de 0,60 m, 
como máximo, o si la superficie acristalada cuenta al menos con un 
travesaño situado a la altura inferior antes mencionada. 
 
2 Las puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan 
identificarlas, tales como cercos o tiradores, dispondrán de señalización 
conforme al apartado 1 anterior. 

* Sin tolerancia admisible 
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 SUA 2. Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. 

1.4  Impacto con elementos insuficientemente perceptibles. 
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 SUA 3. Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos. 

1. Aprisionamiento. 

2 En zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de vestuarios 
accesibles dispondrán de un dispositivo en el interior fácilmente accesible, 
mediante el cual se transmita una llamada de asistencia perceptible desde 
un punto de control y que permita al usuario verificar que su llamada ha 
sido recibida, o perceptible desde un paso frecuente de personas. 

3 La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 140 N, como 
máximo, excepto en las situadas en itinerarios accesibles, (como máximo 
25 N, en general, 65 N cuando sean resistentes al fuego). 

* Sin tolerancia admisible 
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 SUA 4. Seguridad frente al riesgo causado por iluminación 
inadecuada. 

1. Alumbrado normal en zonas de iluminación. 

En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de 
proporcionar, una iluminancia mínima de 20 lux en zonas exteriores y de 
100 lux en zonas interiores, excepto aparcamientos interiores en donde 
será de 50 lux, medida a nivel del suelo. 
 
El factor de uniformidad media será del 40% como mínimo. 

* Sin tolerancia admisible 
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 SUA 7. Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en 
movimiento. 

4 Señalización 

 
3. En los accesos de vehículos a viales exteriores desde establecimientos 
de uso Aparcamiento se dispondrán dispositivos que alerten al conductor 
de la presencia de peatones en las proximidades de dichos accesos. 

* Los dispositivos de alerta al conductor de la presencia de peatones pueden 
consistir en espejos, detectores de movimiento, indicadores luminosos de 
presencia, etc. 

* Sin tolerancia admisible 
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1. Condiciones de accesibilidad. 

 1.1 Condiciones funcionales. 

 1.2 Dotación de elementos accesibles. 

2. Condiciones y características de la 
información y señalización para la 
accesibilidad. 

 2.1 Dotación. 

 2.2 Características. 

* Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, 
independiente y segura de los edificios a las personas 
con discapacidad. 

SUA 9. Accesibilidad. 
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*Manual de Accesibilidad para Técnicos Municipales. ONCE. 

SUA 9. Accesibilidad. 
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Casos en los que se puede considerar no viable adecuar las 
condiciones existentes de accesibilidad para usuarios de silla 
de ruedas:  
 

1 
•  En Obras que afecten significativamente a la estructura 

portante o a las instalaciones generales del edificio*.  

* Por ejemplo, cuando la eliminación de desniveles en el interior o en el acceso afecte al 
forjado o a elementos estructurales, se justifique que las obras para eliminarlos supone una 
carga desproporcionada y no sea viable instalar dispositivos mecánicos. 
 
* Cuando la supresión del obstáculo no sea viable pero este se pueda superar con ayuda 
(por ejemplo cuando sea menor de 20 cm o se pueda salvar con una rampa de longitud 
inferior a 1,25 m cuya pendiente no supere el 16%) su existencia no justifica la no 
adecuación de los elementos existentes a partir de ese punto. 

SUA 9. Accesibilidad. 
- Criterios generales de aplicación DB-SUA. 
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2 

•  Edificios o establecimientos no accesibles mediante 
vehículo y cuyos posibles accesos se encuentran en 
viales cuyas condiciones los hacen impracticables para 
usuarios de silla de ruedas .  

3 

•  Cuando no se ostenta la plena propiedad sobre los 
elementos a intervenir, excepto si lo permite el 
ordenamiento municipal. (Supuesto de expropiación u 
ocupación de dominio público).  

4 
•  Cuando la intervención conlleve el desalojo de los 

ocupantes habituales o el cierre de la actividad durante 
un tiempo prolongado.  

ESTOS CRITERIOS DE NO VIABILIDAD PARA USUARIOS DE SILLA 
DE RUEDAS, EN NINGÚN CASO EXIMEN DEL CUMPLIMIENTO DEL 
RESTO DE MEDIDAS DE ACCESIBILIDAD DESTINADAS A OTROS 
USUARIOS CON DISCAPACIDAD. 
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Ø Actividades profesionales dentro de una vivienda 
 
- Cuando el usuario de una vivienda, que continúa utilizándola 
como tal, lleva a cabo en ella actividades tales como una clase 
particular (idiomas, música, etc.) una consulta profesional (médico, 
psicólogo, fisioterapeuta, etc.) ello no supone un cambio de uso 
de la vivienda a efectos del CTE y no obliga a aplicar el mismo. 
 
- Cuando toda la vivienda pasa a estar dedicada a la actividad en 
cuestión, debe entenderse que se lleva a cabo un cambio de uso 
de dicha vivienda y, conforme al punto 5 del artículo 2 de su Parte I, 
debe aplicarse el CTE en los términos que se establecen en sus 
Documentos Básicos. 

SUA 9. Accesibilidad. 
- Criterios generales de aplicación DB-SUA. 
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Ø Establecimientos para actividades profesionales 
 
- En los establecimientos para actividades profesionales tales como 
despachos de abogados, oficinas técnicas, notarías, consultas de 
médicos, dentistas, centros docentes, academias, etc., los despachos 
se consideran zona de uso privado. El resto de las zonas se 
consideran uso público o privado en función de si al establecimiento o 
a la zona en cuestión tiene acceso o no “el público”. 
 
- Aquellos establecimientos que sean de "pequeña entidad" en los 
que las personas acuden citadas de forma personalizada y en un 
número limitado (se puede considerar razonable establecer dicho límite 
en 100 m2 de superficie útil y en 10 personas de ocupación) no están 
abiertos “al público”, por lo que todas sus zonas se consideran de uso 
privado y pueden asimilarse, en el caso de que no lo sean, al uso 
Administrativo. 

SUA 9. Accesibilidad. 
- Criterios generales de aplicación DB-SUA. 
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La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que 
comunique una entrada principal al edificio, y en conjuntos de 
viviendas unifamiliares una entrada a la zona privativa de cada 
vivienda, con la vía pública y con las zonas comunes exteriores, tales 
como aparcamientos exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, 
zonas deportivas, etc. 

*Los elementos de urbanización adscritos a un edificio deben cumplir las condiciones 
establecidas en el DB SUA que sean aplicables a dichos elementos, entre otros aspectos 
itinerarios accesibles, plazas de aparcamiento accesibles, pavimento táctil, etc. 
* Para los elementos cuyas condiciones de accesibilidad no estén reguladas en el DB 
SUA, como vados, mobiliario urbano, etc. puede tomarse como referencia la 
reglamentación urbanística, en particular la Orden VIV/561/2010*.  
*Desde el 02/01/2022 debe entenderse Orden TMA/851/2021 Accesibilidad en espacios 
públicos urbanizados. 

SUA 9. Accesibilidad. 
1.1 Condiciones funcionales 
1.1.1 Accesibilidad en el exterior del edificio 

Se admite que el itinerario accesible comunique con una entrada 
que no sea principal. 
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SUA 9. Accesibilidad. 
1.1 Condiciones funcionales 
1.1.1 Accesibilidad en el exterior del edificio 
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SUA 9. Accesibilidad. 
1.1 Condiciones funcionales 
1.1.1 Accesibilidad en el exterior del edificio 
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Los edificios de uso RESIDENCIAL VIVIENDA en los que haya que salvar 
más de dos plantas desde alguna entrada principal accesible al edificio 
hasta alguna vivienda o zona comunitaria, o con más de 12 viviendas en 
plantas sin entrada principal accesible al edificio, dispondrán de ascensor 
accesible o rampa accesible que comunique las plantas que no sean de 
ocupación nula con las de entrada accesible al edificio. En el resto de los 
casos, el proyecto debe prever, al menos dimensional y 
estructuralmente, la instalación de un ascensor accesible que comunique 
dichas plantas. 
Las plantas con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas 
dispondrán de ascensor accesible o de rampa accesible que las 
comunique con las plantas con entrada accesible al edificio y con las que 
tengan elementos asociados a dichas viviendas o zonas comunitarias, 
tales como trastero o plaza de aparcamiento de la vivienda accesible, sala 
de comunidad, tendedero, etc. 

SUA 9. Accesibilidad. 
1.1 Condiciones funcionales 
1.1.2 Accesibilidad entre plantas del edificio 
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Los edificios de uso RESIDENCIAL VIVIENDA en los que haya que salvar 
más de dos plantas desde alguna entrada principal accesible al edificio 
hasta alguna vivienda o zona comunitaria, o con más de 12 viviendas en 
plantas sin entrada principal accesible al edificio, dispondrán de ascensor 
accesible o rampa accesible que comunique las plantas que no sean de 
ocupación nula con las de entrada accesible al edificio. En el resto de los 
casos, el proyecto debe prever, al menos dimensional y 
estructuralmente, la instalación de un ascensor accesible que comunique 
dichas plantas. 
Las plantas con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas 
dispondrán de ascensor accesible o de rampa accesible que las 
comunique con las plantas con entrada accesible al edificio y con las que 
tengan elementos asociados a dichas viviendas o zonas comunitarias, 
tales como trastero o plaza de aparcamiento de la vivienda accesible, sala 
de comunidad, tendedero, etc. 

SUA 9. Accesibilidad. 
1.1 Condiciones funcionales 
1.1.2 Accesibilidad entre plantas del edificio 
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1. Los edificios de uso RESIDENCIAL VIVIENDA dispondrán de un 
itinerario accesible que comunique el acceso accesible a toda planta 
(entrada principal accesible al edificio, ascensor accesible o previsión del 
mismo, rampa accesible) con las viviendas, con las zonas de uso 
comunitario y con los elementos asociados a viviendas accesibles 
para usuarios de silla de ruedas, tales como trasteros, plazas de 
aparcamiento accesibles, etc., situados en la misma planta. 
2. Los edificios de OTROS USOS dispondrán de un itinerario accesible 
que comunique, en cada planta, el acceso accesible a ella (entrada 
principal accesible al edificio, ascensor accesible, rampa accesible) con 
las zonas de uso público, con todo origen de evacuación de las 
zonas de uso privado exceptuando las zonas de ocupación nula, y con 
los elementos accesibles, tales como plazas de aparcamiento 
accesibles, servicios higiénicos accesibles, plazas reservadas en salones 
de actos y en zonas de espera con asientos fijos, alojamientos 
accesibles, puntos de atención accesibles, etc. 

SUA 9. Accesibilidad. 
1.1 Condiciones funcionales 
1.1.3 Accesibilidad en las plantas del edificio 
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SUA 9. Accesibilidad. 
1.1 Condiciones funcionales 
1.1.3 Accesibilidad en las plantas del edificio 
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* Art. 32. LGDPDIS. Reserva de viviendas para personas con discapacidad. 4%. 

SUA 9. Accesibilidad. 
1.2 Dotación de elementos accesibles 

Se admite que no dispongan de alojamientos accesibles para usuarios de silla de ruedas los 
establecimientos de uso Residencial Público existentes que tengan menos de 10 alojamientos. 
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SUA 9. Accesibilidad. 
1.2 Dotación de elementos accesibles 
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SUA 9. Accesibilidad. 
1.2 Dotación de elementos accesibles 
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SUA 9. Accesibilidad. 
1.2 Dotación de elementos accesibles 

En uso privado, se admite que no haya aseo accesible siempre que la superficie útil 
de la zona de uso privado no exceda de 100 m2, que el número de trabajadores no 
exceda de 10 (para el cálculo del número de trabajadores puede utilizarse el cálculo 
de la ocupación de las zonas de uso privado de uso exclusivo de los trabajadores 
según la tabla 2.1 del DB SI3) y que el aseo sea de uso exclusivo por los 
trabajadores. 
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SUA 9. Accesibilidad. 
1.2 Dotación de elementos accesibles 

Se exime de disponer un punto de atención accesible en las barras de bares y 
cafeterías de longitud inferior a 3 m siempre que existan mesas en zonas 
accesibles. 
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1 Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas 
de aparcamiento accesibles y los servicios higiénicos accesibles (aseo, 
cabina de vestuario y ducha accesible) se señalizarán mediante SIA*, 
complementado, en su caso, con flecha direccional. 
2 Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, 
contarán con indicación en Braille y arábigo en alto relieve a una altura 
entre 0,80 y 1,20 m, del número de planta en la jamba derecha en sentido 
salida de la cabina. 
3 Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas 
normalizados de sexo en alto relieve y contraste cromático, a una 
altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y en el 
sentido de la entrada. 

* UNE 41501:2002. Símbolo de accesibilidad para la movilidad. 

SUA 9. Accesibilidad. 
2. Condiciones y características de la información y señalización para la 
accesibilidad 
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4 Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color 
contrastado con el pavimento, con relieve de altura 3±1 mm en 
interiores y 5±1 mm en exteriores. Las exigidas en el apartado 4.2.3 de 
la Sección SUA 1 para señalizar el arranque de escaleras, tendrán 80 
cm de longitud en el sentido de la marcha, anchura la del itinerario y 
acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera. Las exigidas para 
señalizar el itinerario accesible hasta un punto de llamada accesible o 
hasta un punto de atención accesible, serán de acanaladura paralela a 
la dirección de la marcha y de anchura 40 cm. 
5 Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de 
Accesibilidad para la movilidad (SIA) se establecen en la norma UNE 
41501:2002. 
* La señalización de los medios de evacuación para personas con discapacidad 
en caso de incendio se regula en DB SI 3-7. 

SUA 9. Accesibilidad. 
2. Condiciones y características de la información y señalización para la 
accesibilidad 
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SUA 9. Accesibilidad. 
2. Condiciones y características de la información y señalización para la 
accesibilidad 
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ANEJO A. TERMINOLOGÍA. 

- Alojamiento accesible. 
-  Ascensor accesible. 
-  Itinerario accesible. 
-  Mecanismos accesibles. 
-  Plaza de aparcamiento accesible. 
-  Plaza reservada para personas con 
discapacidad auditiva. 
-  Plaza reservada para usuarios de silla de 
ruedas. 
-  Punto de atención accesible. 
-  Punto de llamada accesible. 
-  Servicios higiénicos accesibles. 
-  Vivienda accesible para usuarios de silla de 
ruedas. 
-  Vivienda accesible para personas con 
discapacidad auditiva. 
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SI 3. Evacuación de ocupantes. 
6 Puertas situadas en recorrido de evacuación 
Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio 

5 Las puertas peatonales automáticas dispondrán de un sistema que en 
caso de fallo en el suministro eléctrico o en caso de señal de emergencia, 
cumplirá las siguientes condiciones, excepto en posición de cerrado 
seguro: 
 
b) Que, cuando se trate de una puerta abatible o giro-batiente (oscilo-
batiente), abra y mantenga la puerta abierta o bien permita su abatimiento 
en el sentido de la evacuación mediante simple empuje con una fuerza 
total que no exceda de 150 N. Cuando la puerta esté situada en un 
itinerario accesible según DB SUA, dicha fuerza no excederá de 25 N, en 
general, y de 65 N cuando sea resistente al fuego. 
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SI 3. Evacuación de ocupantes. 
7 Señalización de los medios de evacuación 
Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio 

1 Se utilizarán las señales de evacuación definidas en la norma UNE 
23034:1988, conforme a los siguientes criterios: 
g) Los itinerarios accesibles (ver definición en el Anejo A del DB SUA) para 
personas con discapacidad que conduzcan a una zona de refugio, a un 
sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de personas con 
discapacidad, o a una salida del edificio accesible se señalizarán mediante 
las señales establecidas en los párrafos anteriores a), b), c) y d) 
acompañadas del SIA (Símbolo Internacional de Accesibilidad para la 
movilidad). Cuando dichos itinerarios accesibles conduzcan a una zona de 
refugio o a un sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de 
personas con discapacidad, irán además acompañadas del rótulo “ZONA 
DE REFUGIO”. 
h) La superficie de las zonas de refugio se señalizará mediante diferente 
color en el pavimento y el rótulo “ZONA DE REFUGIO” acompañado del 
SIA colocado en una pared adyacente a la zona. 
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SI 3. Evacuación de ocupantes. 
7 Señalización de los medios de evacuación 
Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio 

ZONA DE REFUGIO 
- Zona con superficie suficiente para el número de plazas que sean 
exigibles, de dimensiones 1,20 x 0,80 m para usuarios de sillas de ruedas o 
de 0,80 x 0,60 m para personas con otro tipo de movilidad reducida. 
- Las zonas de refugio deben situarse, sin invadir la anchura libre de paso, 
en los rellanos de escaleras protegidas o especialmente protegidas, en los 
vestíbulos de independencia de escaleras especialmente protegidas, o en 
un pasillo protegido. 
- Junto a la zona de refugio debe poder trazarse un círculo Ø 1,50 m libre 
de obstáculos y del barrido de puertas, pudiendo éste invadir una de las 
plazas previstas. 
En edificios de uso diferente al Uso Residencial Vivienda que dispongan de 
un puesto de control permanente durante su horario de actividad, la zona 
de refugio contará con un intercomunicador visual y auditivo con dicho 
puesto. 
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SI 3. Evacuación de ocupantes. 
9 Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio 

1 En los edificios de uso Residencial Vivienda con altura de evacuación 
superior a 28 m, de uso Residencial Público, Administrativo o Docente con 
altura de evacuación superior a 14 m, de uso Comercial o Pública 
Concurrencia con altura de evacuación superior a 10 m o en plantas de uso 
Aparcamiento cuya superficie exceda de 1.500 m2, toda planta que no sea 
zona de ocupación nula y que no disponga de alguna salida del edificio 
accesible dispondrá de posibilidad de paso a un sector de incendio 
alternativo mediante una salida de planta accesible o bien de una zona de 
refugio apta para el número de plazas que se indica a continuación: 

 - Una para usuario de silla de ruedas por cada 100 ocupantes o 
 fracción, conforme a SI3-2; 
 - Excepto en uso Residencial Vivienda, una para persona con otro tipo 
 de movilidad reducida por cada 33 ocupantes o fracción, conforme a 
 SI3-2. 

- En uso Residencial Vivienda se admite no habilitar sector alternativo 
o zonas de refugio. 
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SI 3. Evacuación de ocupantes. 
9 Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio 

2 Toda planta que disponga de zonas de refugio o de una salida de planta 
accesible de paso a un sector alternativo contará con algún itinerario 
accesible entre todo origen de evacuación situado en una zona accesible y 
aquéllas. 
 
3 Toda planta de salida del edificio dispondrá de algún itinerario accesible 
desde todo origen de evacuación situado en una zona accesible hasta 
alguna salida del edificio accesible. 
 
4 En plantas de salida del edificio podrán habilitarse salidas de emergencia 
accesibles para personas con discapacidad diferentes de los accesos 
principales del edificio. 

- Se admite que los itinerarios hasta una zona de refugio o salida de 
planta/edificio, aunque esta salida no sea accesible, cumplan el 
apartado “itinerarios accesibles” de esta tabla. 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Accesibilidad en edificios residenciales. 
Granada, 11 junio 2025 . 

SI 4 . Instalaciones de protección contra incendios. 
1 Dotación de instalaciones de protección contra incendios 
Tabla 1.1. Dotación de instalaciones de protección contra 
incendios 

Los edificios deben disponer de equipos e instalaciones de protección 
contra incendios. El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el 
mantenimiento, así como sus materiales, componentes y equipos, deben 
cumplir lo establecido en el “REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS”, (RIPCI), aprobado por Real 
Decreto 513/2017 de 22 de mayo. 
 
 
El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas. 
Las señales visuales serán perceptibles incluso en el interior de viviendas 
accesibles para personas con discapacidad auditiva (ver definición en el 
anejo SUA A del DB SUA). 
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4.- Ajustes razonables. 
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El concepto de “ajuste razonable” proviene de la traducción del 
original en ingles “reasonable accommodation” cuya definición se 
establece en el artículo 2 del Tratado de la Convención Internacional 
de los Derechos de la Personas con Discapacidad, al entender por 
ajustes razonables, “las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas con discapacidad el 
goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales”. 

4.1.- Concepto de Ajustes razonables. 

Artículo 2. Instrumento de Ratificación de la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, del 21 abril 2008. 
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“Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas del 
ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades especificas de 
las personas con discapacidad que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular de manera eficaz y practica, para facilitar la accesibilidad y 
la participación y para garantizar a las personas con discapacidad el 
goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos 
los derechos”. 
* Texto refundido de la Ley General de Derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 
Artículo 2.m): Ajustes razonables. 
 
** Disposición adicional tercera. Exigibilidad de las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación:  
- Para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones: 
Espacios y edificaciones nuevos: 4 de diciembre de 2010. 
Espacios y edificaciones existentes el 4 de diciembre de 2010, que sean susceptibles de ajustes 
razonables: 4 de diciembre de 2017. 
 

4.1.- Concepto de Ajustes razonables. 
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“Ajustes razonables: las medidas de adecuación de un edificio para 
facilitar la accesibilidad universal de forma eficaz, segura y práctica, y 
sin que supongan una carga desproporcionada.  

* Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
Artículo 2.5. Ajustes razonables. 
 

4.1.- Concepto de Ajustes razonables. 

** Para determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán en cuenta los costes de la 
medida, los efectos discriminatorios que su no adopción podría representar, la estructura y 
características de la persona o entidad que haya de ponerla en práctica y la posibilidad que tengan 
aquéllas de obtener financiación oficial o cualquier otra ayuda. Se entenderá que la carga es 
desproporcionada, en los edificios constituidos en régimen de propiedad horizontal, cuando el coste 
de las obras repercutido anualmente, y descontando las ayudas públicas a las que se pueda tener 
derecho, exceda de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes. 
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“Para determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán en 
cuenta los costes de la medida, los efectos discriminatorios que su no 
adopción podría representar, la estructura y características de la 
persona o entidad que haya de ponerla en práctica y la posibilidad 
que tengan aquéllas de obtener financiación oficial o cualquier otra 
ayuda. Se entenderá que la carga es desproporcionada, en los 
edificios constituidos en régimen de propiedad horizontal, cuando 
el coste de las obras repercutido anualmente, y descontando las 
ayudas públicas a las que se pueda tener derecho, exceda de doce 
mensualidades ordinarias de gastos comunes”. 

* Artículo 2.5 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 

4.2.- Límite del Ajuste razonable. 

AJUSTES 
RAZONABLES 

CRITERIOS 
TECNICOS 

CRITERIOS 
ECONÓMICOS 
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En relación al límite económico (coste de las obras repercutido 
anualmente), que marca la proporcionalidad o no de la carga de las 
obras de accesibilidad en edificios constituidos en régimen de 
propiedad horizontal, se emitió nota informativa por la Subdirección 
General de Urbanismo del Ministerio de Fomento, donde se 
aclara:  

“Se flexibiliza y amplía el límite económico de los ajustes 
razonables, ya que las doce mensualidades ordinarias de gastos 
comunes no se refieren exclusivamente a una anualidad, sino a 
tantas anualidades como permita la financiación ajena de las 
obras, mediante los créditos o el pago aplazado que pueda llegar 
a obtener la Comunidad de Propietarios.” 

* En los edificios constituidos en régimen de propiedad horizontal el coste de las 
obras, incluidos los gastos financieros si los hubiera, se podrá repercutir a lo 
largo de distintas anualidades. 

4.2.- Límite del Ajuste razonable. 
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En relación al límite económico (coste de las obras repercutido 
anualmente), que marca la proporcionalidad o no de la carga de las 
obras de accesibilidad en edificios constituidos en régimen de 
propiedad horizontal, se emitió nota informativa por la Subdirección 
General de Urbanismo del Ministerio de Fomento, donde se 
aclara:  

“Se flexibiliza y amplía el límite económico de los ajustes 
razonables, ya que las doce mensualidades ordinarias de gastos 
comunes no se refieren exclusivamente a una anualidad, sino a 
tantas anualidades como permita la financiación ajena de las 
obras, mediante los créditos o el pago aplazado que pueda llegar 
a obtener la Comunidad de Propietarios.” 

4.2.- Límite del Ajuste razonable. 

* En los edificios constituidos en régimen de propiedad horizontal el coste de las 
obras, incluidos los gastos financieros si los hubiera, se podrá repercutir a lo 
largo de distintas anualidades. 
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2.- ¿A qué reglamentación de accesibilidad hay que adecuar 
los edificios existentes?. 

1.- ¿Qué edificios pueden acogerse a los ajustes razonables?. 

3.- ¿A qué condiciones del CTE DB SUA, hay que adecuar los 
edificios?. 

4.2.- Límite del Ajuste razonable. 
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1	

•  CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE 
ACCESIBILIDAD. 

•  ADECUACIÓN PLENA. DB-SUA / DB-SI. 

2	

•  NO CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES BÁSICAS 
DE ACCESIBILIDAD. 

•  ADECUACION EFECTIVA. DA DB-SUA / 2. 

3	

•  NO CUMPLIMIENTO ADECUACION DA DB-SUA / 2. 
•  SOLUCIONES ALTERNATIVAS. GESTIÓN - PRODUCTOS 

DE APOYO.  

Criterios técnicos 

4.2.- Límite del Ajuste razonable. 
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1	

•  NO EMPEORAMIENTO. En las intervenciones en los edificios existentes 
no se podrán reducir las condiciones preexistentes relacionadas con las 
exigencias básicas, cuando dichas condiciones sean menos exigentes que las 
establecidas en los documentos básicos del CTE, salvo que en éstos se 
establezca un criterio distinto. Las que sean más exigentes, únicamente 
podrán reducirse hasta los niveles de exigencia que establecen los 
documentos básicos. 

2	

•  PROPORCIONALIDAD. No se pretende que cualquier intervención en la 
que se mantenga el uso suponga la total adecuación del edificio a los DB´s 
sino que haya proporcionalidad entre el alcance constructivo de la 
intervención y el grado de mejora de las condiciones de seguridad de 
utilización y accesibilidad que se lleve a cabo.  

3	
•  FLEXIBILIZACIÓN. Tolerancia dentro del cual se puede considerar que el 

estado actual es admisible aunque no cumpla estrictamente las condiciones 
básicas de accesibilidad. 

Criterios técnicos 

4.2.- Límite del Ajuste razonable. 
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* DB-SUA/2. Adecuación efectiva de las condiciones de accesibilidad en edificios existentes. 
Versión 29 Junio 2018.  

4.2.- Límite del Ajuste razonable. 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Accesibilidad en edificios residenciales. 
Granada, 11 junio 2025 . 

4.3.- Aplicación práctica del concepto de Ajustes razonables. 

Costes de la medida. 

Carga desproporcionada 

Efectos discriminatorios. 

Estructura y características de la entidad. 

Posibilidad de ayuda o financiación oficial. 
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4.3.- Aplicación práctica del concepto de Ajustes razonables. 

Costes de la medida. 

Carga desproporcionada 

Efectos discriminatorios. 

Estructura y características de la entidad. 

Posibilidad de ayuda o financiación oficial. 
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4.3.- Aplicación práctica del concepto de Ajustes razonables. 

1.- ¿Las doce mensualidades de gastos comunes deben 
considerarse de forma global referidas al presupuesto 
ordinario de la comunidad de propietarios o de forma 
individualizada respecto a cada propietario?. 

2.- Respecto al límite del importe repercutido anualmente, 
¿debe cuantificarse anualmente o de forma total?. 

3.- Si se cuantifica anualmente, ¿cómo se acuerda el 
fraccionamiento del pago de las obras?. 

4.- ¿Cuál es la mayoría necesaria para acordar el 
fraccionamiento en el pago?. 
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4.3.- Aplicación práctica del concepto de Ajustes razonables. 

5.- El computo anual, ¿se puede realizar de forma conjunta 
compensando anualidades?. 

6.- ¿Es obligado aceptar el presupuesto de un contratista que 
fracciona el pago cuando el importe total ofertado es muy 
superior al propuesto por otro contratista que no lo 
fracciona?. 

7.- ¿Cómo se minora el importe repercutido con las ayudas 
oficiales o subvenciones procedentes?. 

8.- El propietario solicitante ¿puede asumir el pago del 
exceso en aquellos propietarios y aquellas anualidades en 
las que exista un exceso respecto a las doce mensualidades 
de gastos ordinarios?. 
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5.- Tipos de obras de mejora de la 
accesibilidad en edificios sometidos a 
la Ley sobre la Propiedad Horizontal. 
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Acometer la mejora de la accesibilidad es una obligación de 
las Comunidades de Propietarios mediante la ejecución de las 
obras y actuaciones que resulten necesarias para garantizar el 
uso y disfrute adecuado de los elementos comunes, así como la 
instalación de dispositivos mecánicos y electrónicos que faciliten 
la orientación y su comunicación exterior. 

Ø  a) Obras e instalaciones de accesibilidad obligatorias sin 
necesidad de acuerdo previo de la Junta de propietarios. 

Ø  b) Obras e instalaciones de accesibilidad que necesitan 
acuerdo de la Junta de propietarios. 

5.- Tipos de obras de mejora de la accesibilidad en edificios 
sometidos a la Ley sobre la Propiedad Horizontal. 

* Art. 10 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre la Propiedad Horizontal. 
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Ø  a) Obras e instalaciones de accesibilidad obligatorias sin 
necesidad de acuerdo previo de la Junta de propietarios. 

5.- Tipos de obras de mejora de la accesibilidad en edificios 
sometidos a la Ley sobre la Propiedad Horizontal. 

a) Los trabajos y las obras que resulten necesarias para el 
adecuado mantenimiento y cumplimiento del deber de 
conservación del inmueble y de sus servicios e instalaciones 
comunes, incluyendo en todo caso, las necesarias para 
satisfacer los requisitos básicos de seguridad, habitabilidad 
y accesibilidad universal, así como las condiciones de ornato y 
cualesquiera otras derivadas de la imposición, por parte de la 
Administración, del deber legal de conservación. 

* Art. 10.1.a) de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre la Propiedad Horizontal. 
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Ø  a) Obras e instalaciones de accesibilidad obligatorias sin 
necesidad de acuerdo previo de la Junta de propietarios. 

5.- Tipos de obras de mejora de la accesibilidad en edificios 
sometidos a la Ley sobre la Propiedad Horizontal. 

b) Las obras y actuaciones que resulten necesarias para garantizar los ajustes 
razonables en materia de accesibilidad universal y, en todo caso, las 
requeridas a instancia de los propietarios en cuya vivienda o local vivan, 
trabajen o presten servicios voluntarios, personas con discapacidad, o mayores de 
setenta años, con el objeto de asegurarles un uso adecuado a sus necesidades 
de los elementos comunes, así como la instalación de rampas, ascensores u otros 
dispositivos mecánicos y electrónicos que favorezcan la orientación o su 
comunicación con el exterior, siempre que el importe repercutido anualmente 
de las mismas, una vez descontadas las subvenciones o ayudas públicas, no 
exceda de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes. No eliminará 
el carácter obligatorio de estas obras el hecho de que el resto de su coste, más 
allá de las citadas mensualidades, sea asumido por quienes las hayan requerido. 
También será obligatorio realizar estas obras cuando las ayudas públicas a las 
que la comunidad pueda tener acceso alcancen el 75% del importe de las 
mismas. 

* Art. 10.1.b) de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre la Propiedad Horizontal. 
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5.- Tipos de obras de mejora de la accesibilidad en edificios 
sometidos a la Ley sobre la Propiedad Horizontal. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10.1 b), la realización de 
obras o el establecimiento de nuevos servicios comunes que tengan por 
finalidad la supresión de barreras arquitectónicas que dificulten el 
acceso o movilidad de personas con discapacidad y, en todo caso, el 
establecimiento de los servicios de ascensor, incluso cuando 
impliquen la modificación del título constitutivo, o de los estatutos, 
requerirá el voto favorable de la mayoría de los propietarios, que, a 
su vez, representen la mayoría de las cuotas de participación. 
 
Cuando se adopten válidamente acuerdos para la realización de 
obras de accesibilidad, la comunidad quedará obligada al pago de 
los gastos, aun cuando su importe repercutido anualmente exceda 
de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes. 

* Art. 17.2 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre la Propiedad Horizontal. 

Ø  b) Obras e instalaciones de accesibilidad que necesitan acuerdo 
de la Junta de propietarios. 
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6.- Régimen sancionador ante el 
incumplimiento del Ajuste razonable. 
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Infracciones y sanciones en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad: 

-  Las comunidades autónomas establecerán un régimen de 
infracciones que garantice la plena protección de las personas con 
discapacidad, ajustándose a lo dispuesto en esta ley. 

-  Las infracciones se clasificarán en leves, graves o muy graves. 

-  Las infracciones serán sancionadas con multas que irán desde un 
mínimo de 301 euros hasta un máximo de 1.000.000 de euros. 

6.- Régimen sancionador ante el incumplimiento del Ajuste 
razonable. 

* Texto refundido de la Ley General de Derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre. 
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Infracciones graves: 

-   El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las 
normas sobre accesibilidad de los entornos, instrumentos, 
equipos y tecnologías, medios de transporte, medios de 
comunicación y de los productos y servicios a disposición del 
público, así como los apoyos y medios asistenciales específicos 
para cada persona, que obstaculice o limite su acceso o 
utilización regulares por las personas con discapacidad. 

-  f) La negativa por parte de las personas obligadas a adoptar un 
ajuste razonable, en los términos establecidos en el artículo 66. 

6.- Régimen sancionador ante el incumplimiento del Ajuste 
razonable. 

* Artículo 95. Texto refundido de la Ley General de Derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre. 
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Infracciones muy graves: 

-  El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las 
normas legales sobre accesibilidad en la planificación, diseño y 
urbanización de los entornos, productos y servicios a disposición 
del público que impida el libre acceso y utilización regulares por 
las personas con discapacidad. 

-  El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las 
normas legales sobre accesibilidad que impida o dificulte 
gravemente el ejercicio de derechos fundamentales y el disfrute 
de libertades públicas por parte de las personas con discapacidad. 

6.- Régimen sancionador ante el incumplimiento del Ajuste 
razonable. 

* Artículo 95. Texto refundido de la Ley General de Derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre. 
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Sanciones: 

-  Las infracciones graves, se sancionarán con multas, en su grado 
mínimo, de 30.001 a 60.000 euros; en su grado medio, de 60.001 
a 78.000 euros; y en su grado máximo, de 78.001 a 90.000 euros. 

-  Las infracciones muy graves, se sancionarán con multas, en su 
grado mínimo, de 90.001 a 300.000 euros; en su grado medio, de 
300.001 a 600.000 euros; y en su grado máximo, de 600.001 a 
1.000.000 de euros. 

6.- Régimen sancionador ante el incumplimiento del Ajuste 
razonable. 

* Artículo 96. Texto refundido de la Ley General de Derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre. 
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Régimen sancionador en materia de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal: 

-  La Administración de la Junta de Andalucía ejercerá la potestad 
sancionadora en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 

-  La potestad sancionadora les corresponderá a los 
ayuntamientos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la 
Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

6.- Régimen sancionador ante el incumplimiento del Ajuste 
razonable. 

* Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con 
Discapacidad en Andalucía. 
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Infracciones graves: 

-  El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad universal y no 
discriminación que obstaculice o limite gravemente el libre acceso y 
utilización de los diferentes entornos, procesos, bienes, productos y 
servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, 
por las personas con discapacidad. 

-  La negativa por parte de las personas obligadas a adoptar un ajuste 
razonable incumpliendo el requerimiento administrativo a tales efectos. 

Infracciones muy graves: 

-  El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad universal y no 
discriminación que impida gravemente el libre acceso y utilización de los 
diferentes entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los 
objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, por las personas con 
discapacidad. 

6.- Régimen sancionador ante el incumplimiento del Ajuste 
razonable. 

* Artículo 84. Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención 
a las Personas con Discapacidad en Andalucía. 
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Sanciones: 

-  Las infracciones graves, se sancionarán con multas, en su grado 
mínimo, de 30.001 a 60.000 euros; en su grado medio, de 60.001 
a 78.000 euros; y en su grado máximo, de 78.001 a 90.000 euros. 

-  Las infracciones muy graves, se sancionarán con multas, en su 
grado mínimo, de 90.001 a 300.000 euros; en su grado medio, de 
300.001 a 600.000 euros; y en su grado máximo, de 600.001 a 
1.000.000 de euros. 

6.- Régimen sancionador ante el incumplimiento del Ajuste 
razonable. 

* Artículo 85. Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía. 
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7.- Justificación de las condiciones 
básicas de accesibilidad en el IEE.  
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-  Mantiene la figura del Informe de Evaluación del 
Edificio. (art. 29) 

-  Tipología residencial de vivienda colectiva. 

-  Determina el “Ajuste Razonable” en edificios 
constituidos en régimen de propiedad horizontal. 
(art. 2.5) 

-  Establece el principio de expropiación. (art. 9.5.g) 

-  Regula la ocupación de espacios libres o de 
dominio público para la instalación de ascensores 
u otros elementos de accesibilidad. (art. 24.4) 

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

7.- Justificación de las condiciones básicas de accesibilidad en 
el Informe de Evaluación del Edificio. 
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Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

Artículo 29. El Informe de Evaluación de los Edificios. 
1. Los propietarios de inmuebles ubicados en edificaciones con tipología 
residencial de vivienda colectiva podrían ser requeridos por la Administración 
competente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo siguiente, para 
que acrediten la situación en la que se encuentran aquéllos, al menos en 
relación con el estado de conservación del edificio y con el cumplimiento 
de la normativa vigente sobre accesibilidad universal, así como sobre el 
grado de eficiencia energética de los mismos. 
2 a 6 (Anulados por STC). 

7.- Justificación de las condiciones básicas de accesibilidad en 
el Informe de Evaluación del Edificio. 
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-  Deber de conservación y rehabilitación. (art. 
144) 

-  Inspección técnica de construcciones y 
edificaciones. (art. 145) 

Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía. (LISTA). 

7.- Justificación de las condiciones básicas de accesibilidad en 
el Informe de Evaluación del Edificio. 
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-  Inspección técnica de construcciones y edificaciones. (art. 323) 

-  Sujetos obligados (art. 324) 

-  Técnicos competentes y normativa aplicable (art. 325) 

-  El Informe de inspección técnica de construcciones y 
edificaciones (art. 326) 

-  Registro de inspección técnica de construcciones y edificaciones 
(art. 327) 

Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley 7/2021, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

7.- Justificación de las condiciones básicas de accesibilidad en 
el Informe de Evaluación del Edificio. 
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https://iee.fomento.gob.es  

7.- Justificación de las condiciones básicas de accesibilidad en 
el Informe de Evaluación del Edificio. 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Accesibilidad en edificios residenciales. 
Granada, 11 junio 2025 . 

Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de 
fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración 
y renovación urbanas, 2013-2016. MODELO TIPO. Anexo II. 

Ordenanza reguladora del deber de los edificios en Granada. Ayuntamiento de 
Granada. BOP nº 70, de 13 de abril de 2018. Modelo de Informe de Evaluación de 
Edificios. www.granada.org 

IEE. Informe de Evaluación del Edificio. https://iee.fomento.gob.es   
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IEE 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

NORMATIVA 
URBANÍSTICA 
AUTONÓMICA  

(ITE) Y 
ORDENANZAS 
MUNICIPALES 

CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVA 
VIGENTE SOBRE 
ACCESIBILIDAD 

UNIVERSAL 

DB-SUA (DB-SI) + 
DA_DB-SUA / 2 + 

Normativa 
Autonómica 

(D293/2009) + 
Ordenanzas 
Municipales 

GRADO DE 
EFICIENCIA 

ENERGÉTICA 

 
RD 235/2013 

(OBRA NUEVA + 
VENTA + 

ALQUILER) 
 

La Ordenanza Reguladora del Deber de Conservación de Edificios en Granada, obliga a 
TODOS los propietarios de construcciones y edificios que superen la antigüedad de 50 
años, con una periodicidad posterior cada 10 años, a acreditar el estado de conservación, 
accesibilidad y eficiencia energética mediante el Informe de Evaluación del Edificio (IEE). 

7.- Justificación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 
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MODELO 
IEE 

(ANEXO II) 
RD 

233/2013 

DATOS 
GENERALES 
DEL EDIFICIO 

PARTE I: 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

PARTE II: 
CONDICIONES 
BÁSICAS DE 

ACCESIBILIDAD 

USO 
RESIDENCIAL 

VIVIENDA 

II.1.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.2.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.3.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-
SUA 9) 

RESIDENCIAL 
PÚBLICO Y 

OTROS USOS 

II.4.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.5.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.6.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-
SUA 9) 

II.7.- VALORACIÓN FINAL DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD 

II.8.- AJUSTES RAZONABLES EN MATERIA DE 
ACCESIBILIDAD  

PARTE III: 
CERTIFICADO 
DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Accesibilidad en edificios residenciales. 
Granada, 11 junio 2025 . 

MODELO 
IEE 

(ANEXO II) 

DATOS 
GENERALES 
DEL EDIFICIO 

PARTE I: 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

PARTE II: 
CONDICIONES 
BÁSICAS DE 

ACCESIBILIDAD 

USO 
RESIDENCIAL 

VIVIENDA 

II.1.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.2.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.3.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 
9) 

RESIDENCIAL 
PÚBLICO Y 

OTROS USOS 

II.4.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.5.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.6.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-
SUA 9) 

II.7.- VALORACIÓN FINAL DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD 

II.8.- AJUSTES RAZONABLES EN MATERIA DE 
ACCESIBILIDAD  

PARTE III: 
CERTIFICADO 
DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 
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Accesibilidad en edificios residenciales. 
Granada, 11 junio 2025 . 7.- Justificación de las condiciones básicas de accesibilidad en 

el Informe de Evaluación del Edificio. 

DATOS GENERALES DEL EDIFICIO.  
  

https://www.granada.org/inicio.nsf/impbyarea/3E68B574B6009EC4C12581BD0021C63B  

https://iee.fomento.gob.es 
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MODELO 
IEE 

(ANEXO II) 

DATOS 
GENERALES 
DEL EDIFICIO 

PARTE I: 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

PARTE II: 
CONDICIONES 
BÁSICAS DE 

ACCESIBILIDAD 

USO 
RESIDENCIAL 

VIVIENDA 

II.1.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.2.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.3.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 
9) 

RESIDENCIAL 
PÚBLICO Y 

OTROS USOS 

II.4.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.5.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.6.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 
9) 

II.7.- VALORACIÓN FINAL DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD 

II.8.- AJUSTES RAZONABLES EN MATERIA DE 
ACCESIBILIDAD  

PARTE III: 
CERTIFICADO DE 

EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 
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Parte II: CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 
USO RESIDENCIAL VIVIENDA. SEGÚN CTE-DB-SUA 9 

II. 1. CONDICIONES FUNCIONALES DEL EDIFICIO: 
- ACCESIBILIDAD EN EL EXTERIOR. 
- ACCESIBILIDAD ENTRE PLANTAS. 
- ACCESIBILIDAD EN LAS PLANTAS DEL EDIFICIO. 

7.- Justificación de las condiciones básicas de accesibilidad en 
el Informe de Evaluación del Edificio. 
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MODELO 
IEE 

(ANEXO II) 

DATOS 
GENERALES 
DEL EDIFICIO 

PARTE I: 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

PARTE II: 
CONDICIONES 
BÁSICAS DE 

ACCESIBILIDAD 

USO 
RESIDENCIAL 

VIVIENDA 

II.1.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.2.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.3.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 
9) 

RESIDENCIAL 
PÚBLICO Y 

OTROS USOS 

II.4.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.5.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.6.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 
9) 

II.7.- VALORACIÓN FINAL DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD 

II.8.- AJUSTES RAZONABLES EN MATERIA DE 
ACCESIBILIDAD  

PARTE III: 
CERTIFICADO DE 

EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 
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Parte II: CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 
USO RESIDENCIAL VIVIENDA. SEGÚN CTE-DB-SUA9. 

II.2. DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES: 
- PLAZAS DE APARCAMIENTO ACCESIBLES. 
- PISCINAS 
- SERVICIOS HIGIENICOS. 
- MECANISMOS ACCESIBLES. 

7.- Justificación de las condiciones básicas de accesibilidad en 
el Informe de Evaluación del Edificio. 
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Parte II: CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 
USO RESIDENCIAL VIVIENDA. SEGÚN CTE-DB-SUA9. 

II.2. DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES: 
- PLAZAS DE APARCAMIENTO ACCESIBLES. 
- PISCINAS 
- SERVICIOS HIGIENICOS. 
- MECANISMOS ACCESIBLES. 

7.- Justificación de las condiciones básicas de accesibilidad en 
el Informe de Evaluación del Edificio. 
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MODELO 
IEE 

(ANEXO II) 

DATOS 
GENERALES 
DEL EDIFICIO 

PARTE I: 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

PARTE II: 
CONDICIONES 
BÁSICAS DE 

ACCESIBILIDAD 

USO 
RESIDENCIAL 

VIVIENDA 

II.1.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.2.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.3.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-
SUA 9) 

RESIDENCIAL 
PÚBLICO Y 

OTROS USOS 

II.4.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.5.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.6.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 
9) 

II.7.- VALORACIÓN FINAL DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD 

II.8.- AJUSTES RAZONABLES EN MATERIA DE 
ACCESIBILIDAD  

PARTE III: 
CERTIFICADO DE 

EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 
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Parte II: CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 
USO RESIDENCIAL VIVIENDA. SEGÚN CTE-DB-SUA 9 

II.3. DOTACIÓN Y CARACTERISTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE ELEMENTOS 
ACCESIBLES. 
- DOTACIÓN DE INFORMACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE 
LA SEÑALIZACIÓN. 

7.- Justificación de las condiciones básicas de accesibilidad en 
el Informe de Evaluación del Edificio. 
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Accesibilidad en edificios residenciales. 
Granada, 11 junio 2025 . 

Parte II: CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 
USO RESIDENCIAL VIVIENDA. SEGÚN CTE-DB-SUA 9 

II.3. DOTACIÓN Y CARACTERISTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE ELEMENTOS 
ACCESIBLES. 
- DOTACIÓN DE INFORMACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE 
LA SEÑALIZACIÓN. 

7.- Justificación de las condiciones básicas de accesibilidad en 
el Informe de Evaluación del Edificio. 
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MODELO 
IEE 

(ANEXO 
II) 

DATOS 
GENERALES 
DEL EDIFICIO 

PARTE I: 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

PARTE II: 
CONDICIONES 
BÁSICAS DE 

ACCESIBILIDAD 

USO 
RESIDENCIAL 

VIVIENDA 

II.1.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.2.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.3.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 
9) 

RESIDENCIAL 
PÚBLICO Y 

OTROS USOS 

II.4.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.5.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.6.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 
9) 

II.7.- VALORACIÓN FINAL DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD 

II.8.- AJUSTES RAZONABLES EN MATERIA DE 
ACCESIBILIDAD  

PARTE III: 
CERTIFICADO DE 

EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 
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Parte II: CONDICIONES BÁSICAS DE 
ACCESIBILIDAD. 

II. 7. VALORACIÓN FINAL DE LAS CONDICIONES 
BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD: 

- USO RESIDENCIAL VIVIENDA. 
- USO RESIDENCIAL PÚBLICO Y OTROS USOS. 

7.- Justificación de las condiciones básicas de accesibilidad en 
el Informe de Evaluación del Edificio. 
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Parte II: CONDICIONES BÁSICAS DE 
ACCESIBILIDAD. 

II. 7. VALORACIÓN FINAL DE LAS CONDICIONES 
BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD: 

- USO RESIDENCIAL VIVIENDA. 
- USO RESIDENCIAL PÚBLICO Y OTROS USOS. 

7.- Justificación de las condiciones básicas de accesibilidad en 
el Informe de Evaluación del Edificio. 
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MODELO 
IEE 

(ANEXO II) 

DATOS 
GENERALES 
DEL EDIFICIO 

PARTE I: 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

PARTE II: 
CONDICIONES 
BÁSICAS DE 

ACCESIBILIDAD 

USO 
RESIDENCIAL 

VIVIENDA 

II.1.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.2.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.3.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-SUA 
9) 

RESIDENCIAL 
PÚBLICO Y 

OTROS USOS 

II.4.- CONDICIONES FUNCIONALES DEL 
EDIFICIO (Según CTE-DB-SUA 9) 

II.5.- DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
(Según CTE-DB-SUA 9) 

II.6.- DOTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA SEÑALIZACIÓN DE 
ELEMENTOS ACCESIBLES (Según CTE-DB-
SUA 9) 

II.7.- VALORACIÓN FINAL DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD 

II.8.- AJUSTES RAZONABLES EN MATERIA DE 
ACCESIBILIDAD  

PARTE III: 
CERTIFICADO DE 

EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 
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Parte II: CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 
II.8. AJUSTES RAZONABLES EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD: 
- ANALISIS DE LOS POSIBLES EFECTOS DISCRIMINATORIOS DE 
LA NO ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE ADECUACIÓN. 
- CONDICIONES SOBRE LA ESTRUCTURA Y CARACTERISTICAS 
DE LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE. 
- COSTES ESTIMADOS DE LAS MEDIDAS DE ADECUACIÓN PARA 
SATISFACER LAS CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 
- DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER PROPORCIONADO O NO DE 
LA CARGA ECONÓMICA DE LAS MEDIDAS DE ADECUACIÓN 
SUSCEPTIBILIDAD DE REALIZAR AJUSTES RAZONABLES EN 
MATERIA DE ACCESIBILIDAD. 

7.- Justificación de las condiciones básicas de accesibilidad en 
el Informe de Evaluación del Edificio. 
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Parte II: CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 
II.8. AJUSTES RAZONABLES EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD: 
- ANALISIS DE LOS POSIBLES EFECTOS DISCRIMINATORIOS DE 
LA NO ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE ADECUACIÓN. 
- CONDICIONES SOBRE LA ESTRUCTURA Y CARACTERISTICAS 
DE LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE. 
- COSTES ESTIMADOS DE LAS MEDIDAS DE ADECUACIÓN PARA 
SATISFACER LAS CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD. 
- DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER PROPORCIONADO O NO DE 
LA CARGA ECONÓMICA DE LAS MEDIDAS DE ADECUACIÓN 
SUSCEPTIBILIDAD DE REALIZAR AJUSTES RAZONABLES EN 
MATERIA DE ACCESIBILIDAD. 

7.- Justificación de las condiciones básicas de accesibilidad en 
el Informe de Evaluación del Edificio. 
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ORDENANZA REGULADORA DEL DEBER DE CONSERVACIÓN DE 
EDIFICIOS EN GRANADA.  

Para las condiciones mínimas sobre la accesibilidad universal se tendrá 
en cuenta la regulación mediante el CTE DS SUA y el Decreto 293/09, de 7 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 
transporte en Andalucía, comprendiendo las intervenciones de adaptación 
susceptibles de ser consideradas como ajustes razonables. 

Se considerarán ajustes razonables las medidas de adecuación de un 
edificio para facilitar la accesibilidad universal de forma eficaz, segura y 
práctica, y sin que supongan una carga desproporcionada. 
Artículo 6. Condiciones mínimas de seguridad, salubridad, accesibilidad universal y ornato. 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 
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ORDENANZA REGULADORA DEL DEBER DE CONSERVACIÓN DE 
EDIFICIOS EN GRANADA.  

Se entenderá que la carga es desproporcionada, en los edificios 
constituidos en régimen de propiedad horizontal, cuando el coste de las 
obras repercutido anualmente y descontando las ayudas públicas a las que 
se pueda tener derecho, exceda de doce mensualidades ordinarias de 
gastos comunes. 

Artículo 6. Condiciones mínimas de seguridad, salubridad, accesibilidad universal y ornato. 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 

Para determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán en cuenta 
los costes de la medida, los efectos discriminatorios que su no adopción 
podría representar, la configuración estructural y las características de la 
persona o entidad que haya de ponerla en práctica y la posibilidad que 
tengan aquéllas de obtener financiación oficial o cualquier otra ayuda. 
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ANEXOS IEE.  
ORDENANZA REGULADORA DEL DEBER DE 

CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS.  
AYUNTAMIENTO DE GRANADA. 

ELEMENTOS CATALOGADOS. 
RECOMENDACIONES PARA RESPUESTA AL SISMO 

7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 
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ACTA RESUMEN DE ACTUACIONES 

- USO RESIDENCIAL VIVIENDA. 
- USO RESIDENCIAL PÚBLICO Y OTROS USOS. 
TECNICO COMPETENTE PARA SUSCRIBIR EL IEE. 

1.- Justificación de las condiciones básicas de accesibilidad en 
el Informe de Evaluación del Edificio. 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Accesibilidad en edificios residenciales. 
Granada, 11 junio 2025 . 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Accesibilidad en edificios residenciales. 
Granada, 11 junio 2025 . 



  

NOMBRE DEL CURSO 
FECHA 

Accesibilidad en edificios residenciales. 
Granada, 11 junio 2025 . 

ORDENANZA REGULADORA DEL DEBER DE CONSERVACIÓN DE 
EDIFICIOS DE GRANADA.  

Finalizado el plazo establecido para realizar el Informe de Evaluación, sin haberse 
acreditado con la presentación del informe resultante de la primera o sucesivas 
evaluaciones, así como la presentación del mismo sin cumplir cualquiera de los 
requisitos establecidos, se considerará como incumplimiento del deber de realizar el 
Informe de Evaluación y podrá tener la consideración de infracción grave y, en su 
caso, será sancionada con multa de 3.000 euros, salvo que se subsanen 
voluntariamente tras el primer requerimiento formulado al efecto por la Administración, 
en cuyo caso tendrán la condición de leves, sancionadas con multas de 750 euros. 

Si tal incumplimiento afectará a un inmueble catalogado o sujeto a un régimen de 
protección la infracción será considerada como muy grave sancionada con multa de 
6.000 euros, de conformidad a lo posibilitado en la legislación vigente en materia de 
ordenación urbanística. 

Artículo 29. Régimen sancionador. 

7.- Justificación de las condiciones básicas de accesibilidad en 
el Informe de Evaluación del Edificio. 
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7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 

https://iee.fomento.gob.es  
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7.- Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad en el 
Informe de Evaluación del Edificio. 

https://iee.fomento.gob.es  
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7.1.- Casos prácticos  
Informe de Evaluación del Edificio  
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-  Se trata de un edificio de 6 plantas de altura, con 4 viviendas 
por planta y 2 viviendas en planta baja, 26 viviendas en total.  

-  Tiene dos núcleos de escaleras, con rampas que incumplen 
normativa y 2 ascensores no accesibles.  

-  El importe total de las doce mensualidades alcanza la cantidad 
de 19.987,44 €.  

-  En el inmueble están empadronadas 6 personas con 
discapacidad o mayores de 70 años. 

IEE. EJEMPLO 1 
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-  Se presenta un primer IEE donde no se contempla ninguna medida 
para mejorar la accesibilidad susceptible de ajustes razonables.  

-  La justificación de la inviabilidad de acometer alguna intervención se 
limita a la falta de espacio para la instalación de ascensor o ejecución 
de rampas ajustadas a normativa. 

-  Se emite informe por el técnico municipal en sentido desfavorable, 
dado que no se plantea ninguna medida sobre accesibilidad, ni se 
justifica razonadamente. 

-  Se presenta un segundo IEE en que se señala: 

•  No se pueden modificar los ascensores porque habría que ocupar 
espacios privativos. 

•  No se modifican las rampas por falta de espacio para su desarrollo. 
•  Instalar dos plataformas elevadoras supone un presupuesto de 

26.000 €. 
•  La intervención a realizar dentro de los ajustes razonables es la 

modificación de la altura del portero automático y de los 
mecanismos. 

IEE. EJEMPLO 1 
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Imágenes del 
estado inicial del 
inmueble:   
 
Puerta de 
acceso, portero 
automático y 
rampas que 
incumplen 
normativa. 
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Imágenes del 
estado inicial del 
inmueble:  
 
Portal: rampas, 
barandilla, 
mecanismos, 
que no cumplen 
normativa. 

IEE. EJEMPLO 1 
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Primer IEE 
donde se 
contempla que el 
edificio no es 
susceptible de 
realizar ajustes 
razonables.  
 
Hay 6 personas 
con discapacidad 
o mayores de 70 
años 
empadronadas. 

IEE. EJEMPLO 1 
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Primer IEE donde 
se contempla que 
el edificio no es 
susceptible de 
realizar ajustes 
razonables. 
 
No se plantean 
medidas ni 
costes de las 
mismas.  

IEE. EJEMPLO 1 
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Informe del 
técnico 
municipal en 
sentido 
DESFAVORABLE 
por no 
contemplar 
medidas de 
accesibilidad 
según ajustes 
razonables. 

IEE. EJEMPLO 1 
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Informe del 
técnico municipal 
en sentido 
DESFAVORABLE 
por no contemplar 
medidas de 
accesibilidad 
según ajustes 
razonables. 
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Segundo IEE 
donde se 
contemplan las 
medidas de 
accesibilidad a 
realizar según 
ajustes 
razonables. 

IEE. EJEMPLO 1 
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Segundo IEE 
donde se 
contemplan las 
medidas de 
accesibilidad a 
realizar según 
ajustes 
razonables. 
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Segundo IEE donde 
se contemplan las 
medidas de 
accesibilidad a 
realizar según 
ajustes razonables. 
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Estado inicial del 
acceso al inmueble: 
  
- Dos peldaños, 
portero automático 
y puerta que 
incumplen 
normativa. 

IEE. EJEMPLO 2 
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IEE con propuesta 
de medidas para 
mejora de 
accesibilidad, sin 
superar los ajustes 
razonables. 
Dispone de 
ascensor accesible. 

IEE. EJEMPLO 2 
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IEE. EJEMPLO 2 

IEE con propuesta 
de medidas para 
mejora de 
accesibilidad, sin 
superar los ajustes 
razonables. 
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Justificación de 
que las medidas 
propuestas están 
dentro de los 
ajustes 
razonables. 

IEE. EJEMPLO 2 

Coste de las 
medidas: 
9.300,00€ 
Importe 
equivalente 12 
mensualidades 
ordinarias: 
12.000,00€ 
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-  Se trata de un edificio de 6 plantas y 10 viviendas.  

-  Presenta escalón, puerta, mecanismos y portero automático 
que no cumplen con la normativa de accesibilidad.  

-  En el interior, existen 4 peldaños para salvar desnivel hasta la 
escalera y buzones.  

-  El ingreso total de las doce mensualidades ordinarias es de 
unos 3.288,00 €.  

-  En el inmueble están empadronadas 2 personas con 
discapacidad o mayores de 70 años. 

IEE. EJEMPLO 3 
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- Se presenta el IEE donde no se contempla ninguna medida para 
mejorar la accesibilidad según ajustes razonables. La justificación de 
la inviabilidad de acometer alguna intervención se limita a la falta de 
espacio para la instalación de ascensor o ejecución de rampa 
ajustada a normativa. 

- Se emite informe por el técnico municipal en sentido 
desfavorable, dado que no se plantea ninguna medida sobre 
accesibilidad, ni se justifica razonadamente. Se solicita que se 
instalen el portero y mecanismos a la altura regulada y se adecue 
la señalización 

- En las imágenes se aprecia que no hay pasamanos en la 
escalera del portal, que facilitaría a determinadas personas su 
utilización. La forma y material de la puerta de acceso al 
inmueble hacen pensar que la misma resulta pesada para su 
apertura por personas mayores, lo cual se mejoraría 
sustituyendo la misma por otra que ofrezca menor resistencia o 
colocando un mecanismo de apertura automática. 

IEE. EJEMPLO 3 
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Estado inicial del 
acceso al inmueble:   
- Escalón, puerta y 
portero automático 
que no cumplen. 
- En el interior 
existen 4 peldaños 
para salvar desnivel 
hasta la escalera y 
buzones. 

IEE. EJEMPLO 3 
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IEE sin propuesta 
de medidas para 
la mejora de la 
accesibilidad 
dentro del ajuste 
razonable. 

IEE. EJEMPLO 3 
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IEE sin propuesta 
de medidas para 
mejora de 
accesibilidad 
dentro del ajuste 
razonable y, por 
tanto, sin los 
costes estimados 
de las mismas. 

IEE. EJEMPLO 3 
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IEE sin propuesta 
de medidas para 
mejora de 
accesibilidad 
dentro del ajuste 
razonable.  
- 10 viviendas. 
- 2 personas con 
discapacidad o 
mayores de 70 
años en el 
inmueble.  
- El ingreso total 
de las 12 
mensualidades es 
de 3.288 €. 

IEE. EJEMPLO 3 
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Informe del técnico 
municipal 
desfavorable y 
solicitando que se 
acometan obras de 
mejora de 
accesibilidad, dentro 
del ajuste razonable:  
- Portero automático 
y pulsadores a altura 
según normativa y 
señalización en 
zonas comunes. 

IEE. EJEMPLO 3 
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Estado inicial del inmueble, 
con once plantas de altura y 
20 viviendas, sin ascensor 
(según IEE) y con escalón en 
acceso al portal.  

IEE. EJEMPLO 4 
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Según el técnico, el inmueble 
dispone de espacio que 
permite la instalación de 
ascensor y rampa. ¿PERO 
EXISTE ASCENSOR YA, O NO? 

IEE. EJEMPLO 4 
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IEE con propuesta de medidas para mejora de 
accesibilidad dentro del ajuste razonable. En el 
Informe no se detalla cuál es la cuantía total de 
las doce mensualidades de cuota de comunidad. 

IEE. EJEMPLO 4 
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Edificio de cinco plantas 
de altura y 22 viviendas, 
cuenta con un ascensor 
no accesible ajustado al 
hueco de la escalera; 
presenta un escalón en la 
entrada al portal 

IEE. EJEMPLO 5 
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Se describe que el 
inmueble dispone de 
itinerario accesible 
en el acceso al portal 
y ascensor no 
accesible, aunque 
posteriormente se 
señala que existe un 
escalón en la 
entrada. 

IEE. EJEMPLO 5 
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Según este punto, existe un peldaño en el acceso al portal desde 
la calle. El técnico considera que el inmueble es susceptible de 
realizar actuaciones de mejora en accesibilidad, dentro del ajuste 
razonable, pero manifiesta que no es necesario ejecutarlas en este 
momento. No se aclara el límite del ajuste razonable, ni se valora 
la medida a adoptar. 

IEE. EJEMPLO 5 
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El Técnico que suscribe informa DESFAVORABLEMENTE el expediente y, en consecuencia, 
propone: 
 
1º) requerir a la Propiedad del Edificio sito en *********** y Referencia Catastral nº **************, 
Expediente ****, para que en el plazo máximo de 6 meses SOLICITE Licencia Municipal/DR para la 
ejecución de obras al objeto de realizar los ajustes razonables en materia de accesibilidad para 
alcanzar las condiciones exigibles para el acceso y utilización por personas con discapacidad, 
considerando las recomendaciones de obras que se incorporan en el Informe de Evaluación: 
- “mejorar la accesibilidad desde la calle hasta el ascensor, realizando un chaflan en el peldaño de 
acceso al portal desde la calle y ya en el interior realizar una rampa al 10% de 1,40 m de longitud 
para salvar el peldaño existente dentro del portal”. 
 
En todo caso, se deberá poner en conocimiento del Servicio de Urbanismo (Sección Conservación 
de Edificios e Instalaciones), el haber realizado la solicitud de licencia/DR, aportando, previo al 
comienzo de las obras y una vez concedida la misma, la siguiente documentación: 
- COMUNICACIÓN O ACTA DE INICIO DE OBRAS. 
Una vez finalizadas las obras, se aportará: 
- CERTIFICADO TÉCNICO DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE CONSERVACIÓN Y ACTA 
FAVORABLE (según modelo de la I.E.E. del Anexo 3 de la Ordenanza Municipal). 

Informe DESFAVORABLE del técnico municipal, instando 
a que se adopten las medidas descritas: eliminar escalón 
en acceso, solicitando licencia o presentando DR. 

IEE. EJEMPLO 5 
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9. Casos prácticos  
Mejora de la accesibilidad en accesos y 
pequeños desniveles 

A MODO DE CONCLUSIÓN 

- Las ordenanzas del deber de conservar vigentes han quedado 
obsoletas tras la entrada en vigor de la LISTA y su Reglamente General.  

- Los técnicos que elaboran los IEE, en numerosos casos, no realizan un 
análisis suficientemente detallado que permita determinar las 
posibilidades y viabilidad de acometer las medidas correspondientes al 
ajuste razonable. 

- Debemos fomentar la concienciación y conocimientos técnicos en 
materia de accesibilidad, de manera que los técnicos asumamos la 
responsabilidad de buscar las opciones más ajustadas a la 
normativa. 

Los modelos oficiales para la redacción del IEE resultan poco claros, con 
información que se reitera, muchos apartados que aparecen y no son de 
aplicación, y poco espacio para poder detallar determinadas condiciones. 
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https://accesibilidad.coaatgr.es  

https://foro.coaatgr.es/accesibilidad/  
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MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN. 
 

manueljmartinez@ugr.es  
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